
 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
Distrito Judicial de Valledupar 

Juzgado Promiscuo de Familia de Chiriguaná Cesar 
 
Chiriguaná, abril nueve (09) de dos mil Veinticuatro (2024) 
 

CLASE DE 

PROCESO: 
ALIMENTO (AUMENTO) 

DEMANDANTE: 

GLEIDYS MARCELA MORALES PALLARES, en su condición 

de madre y representante legal de SAMUEL DAVID CAMPOS 

MORALES 

APODERADO: DR. HAROLD JOSE ALVAREZ SOTO 

DEMANDADO: DIVIER CAMPO SOTO 

APODERADO: JAVIER A. CASTILLA MUÑOZ 

RADICACIÓN: 20178-31-84-001-2024-00052-00 

ASUNTO: 
AUTO TIENE POR NOTIFICADO POR CONDUCTA 

CONCLUYENTE 

 
ASUNTO A TRATAR 

 
Se observa que el apoderado de la parte demanda, ha 

dado contestación a la demanda, proponiendo excepciones.  
 

CONSIDERACIONES 
 

Se hace necesario recalcar, que el demandante no ha 
allegado pruebas de la notificación realizada al demandado y que el 15 de marzo 
de 2024, el demandado solicitó traslado de la demanda, corriéndole traslado este 
despacho el 18 de marzo de 2024, por lo que, la solicitud de traslado y la 
contestación de la demanda, se ajusta al artículo 301 del CGP, que señala:  

“Artículo 301. Notificación por conducta 
concluyente. La notificación por conducta concluyente surte los mismos efectos 
de la notificación personal. Cuando una parte o un tercero manifieste que conoce 
determinada providencia o la mencione en escrito que lleve su firma, o 
verbalmente durante una audiencia o diligencia, si queda registro de ello, se 
considerará notificada por conducta concluyente de dicha providencia en la fecha 
de presentación del escrito o de la manifestación verbal” 
 

Así las cosas, se tendrá por notificada al demandado 
por conducta concluyente, corriéndoles el termino de ley, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: TENER al demandado DIVIER CAMPO 
SOTO, notificado por conducta concluyente, de la demanda de ALIMENTO, 
presentada por GLEIDYS MARCELA MORALES PALLARES, en su condición 
de madre y representante legal de SAMUEL DAVID CAMPOS MORALES.   

 

SEGUNDO: RECONOCER personería jurídica al Dr. 
JAVIER A. CASTILLA MUÑOZ, como apoderado judicial del demandado DIVIER 
CAMPO SOTO, de conformidad con el poder conferido.  



 

TERCERO: Por secretaria, córrase traslado de las 
excepciones de merito propuestas por el demandado DIVIER CAMPO SOTO, a 
través de su apoderado judicial.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

 
LUZ MARINA ZULETA DE PEINADO 

JUEZ 


